
 

 

  

 

 

 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

 

 

DEPARTAMENTO: HISTORIA 

 

CÓDIGO Nº: [NO COMPLETAR] 

 

SEMINARIO PST: LA CONSTRUCCIÓN DE PRÁCTICAS Y SABERES 

EN LOS SITIOS DE MEMORIA. EL CASO DEL PARQUE DE LA 

MEMORIA - MONUMENTO A LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO DE 

ESTADO 

 

MODALIDAD DE DICTADO: PRESENCIAL 

 

PROFESOR/A: WROBEL, IVÁN 

PROFESOR/A: PAGANINI, MARIANA 

 

1º CUATRIMESTRE 2024 

 

AÑO: 2024 

 

 
 

 



 

 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

CÓDIGO Nº: [NO COMPLETAR] 

SEMINARIO PST: LA CONSTRUCCIÓN DE PRÁCTICAS Y SABERES EN LOS SITIOS DE 

MEMORIA. EL CASO DEL PARQUE DE LA MEMORIA - MONUMENTO A LAS VÍCTIMAS 

DEL TERRORISMO DE ESTADO 

MODALIDAD DE DICTADO: PRESENCIAL 

CARGA HORARIA: 64 HORAS 

1º CUATRIMESTRE 2024 

 

PROFESOR/A: WROBEL, IVÁN 

CÁTEDRA/DEPARTAMENTO: HISTORIA 

PROFESOR/A: PAGANINI, MARIANA 

CÁTEDRA/DEPARTAMENTO: HISTORIA 

 

 

a. Fundamentación y descripción 

 

El desarrollo y la implementación de las políticas públicas de memoria en lugares asociados con la 

violencia de la última dictadura fueron el resultado de luchas históricas. Desde fines de la década de 

1990 y con mayor profundidad desde la década de los 2000, el Estado Nacional y gobiernos locales, a 

partir de reclamos del movimiento de derechos humanos y otros colectivos sociales, crearon 

instituciones destinadas a recordar el pasado reciente marcado por el accionar del terrorismo de Estado, 

homenajear a sus víctimas y promover los derechos humanos. Algunos ejemplos tempranos de estas 

políticas fueron la creación de la Comisión Nacional por el Derecho a la Identidad (CONADI) y del 

Banco Nacional de Datos Genéticos, que tenían a su cargo la resolución de los casos de apropiación de 

niños y niñas durante la dictadura. También se creó la Comisión Provincial por la Memoria (CPM), un 

organismo que tenía las particularidades de ser autónomo de la estructura gubernamental y estar 

directamente gestionado por representantes de los organismos de Derechos Humanos, y de 

implementar políticas sobre las violaciones a los Derechos Humanos del pasado y del presente. 

Posteriormente, algunos ex Centros Clandestinos de Detención Tortura y Exterminio fueron 

“recuperados” y transformados en Espacios de memoria; y se fundaron otros lugares para el recuerdo 

público de las personas detenidas-desaparecidas, como monumentos, museos y memoriales.  

Desde entonces, los sitios de memoria vienen desplegando proyectos de investigación, prácticas 

educativas y producciones artísticas con el objetivo de preservar huellas materiales, reconstruir 

información relevante para los juicios de lesa humanidad en curso e interpelar a generaciones actuales 

y futuras. 

 

El objetivo de este seminario es brindar un abordaje inicial sobre los estudios de memoria y acercar a 

los y las estudiantes avanzados/as de la Facultad de Filosofía y Letras a los espacios de memoria. Nos 

proponemos abordar los siguientes ejes: a) los contextos de surgimiento y desarrollo de estas 

instituciones; b) los principales desafíos y debates historiográficos, políticos, éticos y estéticos que las 

atraviesan en el presente, c) las prácticas y discursos de los actores involucrados en su gestión y d) las 

formas de uso y apropiación por diversos públicos.  

 

Nos interesa que las y los futuros graduados/as de la Facultad puedan considerar a estos espacios como 

posibles ámbitos de desarrollo profesional. Para ello, proponemos una articulación con el Parque de la 



 

 

Memoria - Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado, ubicado en la franja costera del Río de 

la Plata de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires. El Parque de la Memoria fue creado en el año 

1998 a partir de una propuesta que los organismos de Derechos Humanos entregaron a la Legislatura de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su primer día de funcionamiento. El objetivo era crear un 

espacio de conmemoración y recuerdo a las víctimas del terrorismo de Estado. Frente a la ausencia de 

cuerpos como consecuencia del carácter clandestino de la represión, el Monumento a las Víctimas del 

Terrorismo de Estado se constituía en una marca territorial para familiares, amigos/as y compañeros/as 

de las víctimas. La ubicación del Parque, por último, está relacionada con los vuelos de la muerte, los 

cuales desde la declaración del marino Adolfo Scilingo se habían convertido en un símbolo de la 

dictadura. 

 

La selección de este sitio de memoria se fundamenta en la particularidad de la participación de 

diferentes actores en su órgano de gestión, entre ellos, la Universidad de Buenos Aires; en las 

estrategias de representación y transmisión del pasado reciente que despliega; y en la diversidad de 

espacios y propuestas que desarrolla, como el Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado, la 

Base de Datos de Consulta Pública, el Programa de Arte Público y la Sala PAyS (“Presentes, Ahora y 

Siempre”). En otras palabras, porque allí confluyen acciones de educación, investigación y arte que 

pueden ser áreas de interés para las y los estudiantes de nuestra Facultad. 

 

 

b. Objetivos: 

 

Objetivos de aprendizaje 

 

En este seminario se buscará que las y los estudiantes: 

- Reflexionen acerca de los vínculos entre historia y memoria y se introduzcan en las especificidades 

del campo de la historia reciente. 

- Analicen críticamente el desarrollo de las políticas públicas de memoria a lo largo de las últimas 

décadas, poniendo el foco en los espacios de memoria.  

- Identifiquen los principales desafíos y debates historiográficos, políticos, éticos y estéticos que 

atraviesan los sitios de memoria en el presente. 

 

Objetivos de intervención 

 

- Aportar desde la Facultad de Filosofía y Letras a las políticas públicas de memoria en el ámbito de la 

Ciudad de Buenos Aires.  

- Construir lazos e instancias de intercambio entre las y los estudiantes de la Facultad y las y los 

trabajadores del Parque de la Memoria. 

- Participar de las experiencias profesionales que se desarrollan en un sitio de memoria. 

 

 

c. Contenidos:  

 

Unidad 1. La construcción de narrativas sobre el pasado reciente: los vínculos entre Historia y 

Memoria 

Memoria individual y memoria colectiva. Los vínculos entre Historia y Memoria. Etapas de la memoria 

de la última dictadura. Los vínculos entre la teoría de los dos demonios y la vuelta del negacionismo. 

Distintas concepciones sobre la calificación de las víctimas del terrorismo de Estado.  



 

 

 

Unidad 2. Políticas de la memoria y sitios de memoria 

El surgimiento de las políticas de la memoria. Vínculos entre el Estado, los organismos de Derechos 

Humanos y otros “emprendedores de memoria”. Usos públicos del pasado. Características de los sitios 

de memoria: historia, legislación y experiencias. Marcas territoriales.  

Análisis de caso: debates en torno a la creación del Parque de la Memoria - Monumento a las Víctimas 

del Terrorismo de Estado. 

 

Unidad 3. Los sitios de memoria como espacios educativos 

La enseñanza de la historia reciente, la pedagogía de la memoria y los desafíos de la transmisión. 

Narrativas del pasado dictatorial en las representaciones juveniles. Las prácticas pedagógicas en (y más 

allá de) los sitios de memoria: talleres, recorridos educativos y programas públicos.   

Análisis de caso: el programa educativo del Parque de la Memoria y el Proyecto Afiches.  

 

Unidad 4. La investigación sobre y en los sitios de memoria 

El conocimiento histórico sobre el pasado reciente desde los sitios de memoria. La producción de 

testimonios, fuentes y archivos. La construcción de evidencias judiciales. Las tensiones entre la gestión 

y la investigación y las reflexiones sobre las prácticas profesionales. 

Análisis de caso: El Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado y la construcción de la 

nómina de víctimas. La base de datos de consulta pública y el proyecto Imágenes con Historia. 

 

Unidad 5.  Prácticas y saberes artísticos en los sitios de memoria 

Arte, memoria y derechos humanos. Problemas y dilemas de la representación. El arte como forma de 

conocimiento, elaboración del trauma y lectura de la historia. El uso pedagógico del arte. Las 

exposiciones como medios de comunicación y espacios de memoria. Miradas sobre el pasado reciente 

y sobre las víctimas.  

Análisis de caso: El arte en el Parque de la Memoria, el grupo poliescultural y la sala de exposiciones.  
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género y Estado en la historia reciente argentina. Imago Mundi. 

 

Lvovich, D. (2007). “Historia reciente de pasados traumáticos: De los fascismos y colaboracionismos 
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e. Organización del dictado de seminario  

El seminario / proyecto se dicta atendiendo a lo dispuesto por REDEC-2023-2382-UBA-DCT#FFYL la 

cual establece pautas complementarias para el dictado de las asignaturas de grado durante el Ciclo 

Lectivo 2024. 

Seminario PST 

 

El seminario de Prácticas Socioeducativas Territorializadas se dictará completamente en modalidad 

presencial, siguiendo los lineamientos establecidos por las Resoluciones sobre las Prácticas Sociales 

Educativas de la Universidad de Buenos Aires (Res. (CS) Nº 520/2010, 3653/2011 y 172/2014) y de la 

Facultad de Filosofía y Letras (Res. (CD) 3155/2016 y REDEC-2021-1902-UBA-DCT#FFYL) 

 

Carga Horaria: La carga horaria será de 64 horas y comprende 4 horas semanales de clase. Habrá 

momentos de trabajo centrados en lo teórico y momentos destinados al trabajo experiencial en y con la 

institución participante 

Modalidad de las prácticas 

No intensivas 

 

Descripción de las actividades y tareas 

El desarrollo de este seminario contará con encuentros expositivos, encuentros prácticos y actividades 

realizadas en articulación con los equipos de trabajo del Parque de la Memoria - Monumento a las 

Víctimas del Terrorismo de Estado. 

Los encuentros se realizarán regularmente en la Facultad de Filosofía y Letras, salvo por las actividades 

coordinadas con el Parque de la Memoria, las cuales se realizarán en el Parque. 

En los encuentros expositivos trabajaremos sobre los aspectos teóricos vinculados a la bibliografía del 

seminario. Se espera que las y los estudiantes puedan participar activamente de estos encuentros a 

partir de la lectura de la bibliografía y los materiales de trabajo. 

En los encuentros prácticos se invitará a las y los estudiantes a presentar sus avances y producciones en 

vistas a la elaboración del trabajo final del seminario. 



 

 

Por último, las actividades a realizar en articulación con el Parque de la Memoria - Monumento a las 

Víctimas del Terrorismo de Estado consistirán en: 

- Visita guiada al sitio de memoria a cargo del equipo de trabajo del Parque. 

- Charla a cargo de trabajadores/as de las áreas de educación, investigación y arte del Parque de la 

Memoria para que las y los estudiantes conozcan las particularidades del trabajo en las mismas. 

- Realización por parte de las y los estudiantes de una propuesta de trabajo para realizar en el Parque de 

la Memoria a partir de los lineamientos discutidos con representantes de cada una de las áreas. 

 

 

f. Organización de la evaluación  

 

El sistema de regularidad y aprobación del seminario se rige por el Reglamento Académico (Res. (CD) 

Nº 4428/17): 

Regularización del seminario:  

Es condición para alcanzar la regularidad de los seminarios: 

i. asistir al 80% de las reuniones y prácticas dentro del horario obligatorio fijado para la cursada; 

ii. aprobar una evaluación con un mínimo de 4 (cuatro). La evaluación consistirá en un proyecto de 

investigación o de trabajo práctico para la entrega final, el cual será evaluado por el equipo docente del 

seminario en conjunto con el equipo de trabajo del Parque de la Memoria. 

 

Aprobación del seminario:  

Los/as estudiantes que cumplan el requisito mencionado podrán presentar el trabajo final integrador 

que será calificado con otra nota. La calificación final resultará del promedio de la nota de cursada y 

del trabajo final integrador. 

 

Para el trabajo final integrador habrá dos opciones: 

- La presentación de una propuesta de trabajo para ser realizada por el área de educación, investigación 

o arte del Parque de la Memoria a partir de los lineamientos indicados en el seminario y discutidos con 

los equipos de trabajo de la institución. Esta propuesta deberá ser acompañada por una justificación 

realizada a partir de la bibliografía trabajada a lo largo de la cursada. 

- La presentación de una monografía sobre los contenidos trabajados en el seminario y que pueda servir 

como insumo para actividades de formación realizadas por el equipo de trabajo del Parque de la 

Memoria. 

 

Si el trabajo final integrador fuera rechazado, los/as interesados/as tendrán la opción de presentarlo 

nuevamente antes de la finalización del plazo de vigencia de la regularidad. El/la estudiante que no 

presente su trabajo dentro del plazo fijado, no podrá ser considerado/a para la aprobación del 

seminario. 

 

VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: El plazo de presentación del trabajo final de los seminarios es 

de 4 (cuatro) años posteriores a su finalización.  

 

RÉGIMEN TRANSITORIO DE ASISTENCIA, REGULARIDAD Y MODALIDADES DE 

EVALUACIÓN DE MATERIAS: El cumplimiento de los requisitos de regularidad en los casos de 

estudiantes que se encuentren cursando bajo el Régimen Transitorio de Asistencia, Regularidad y 



 

 

Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM) aprobado por Res. (CD) Nº 1117/10 quedará 

sujeto al análisis conjunto entre el Programa de Orientación de la SEUBE, los Departamentos docentes 

y los/las Profesores a cargo del seminario. 

 

g. Nómina de la/s entidades/instituciones/organizaciones intervinientes 

 

Facultad de Filosofía y Letras - Universidad de Buenos Aires 

Parque de la Memoria - Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado 

 

h. Recursos materiales disponibles y/o fuentes de financiamiento (Indicar si tiene un 

UBANEX en curso; en caso afirmativo, indicar título y directores): 

 

No se cuenta con otras fuentes de financiamiento. 

i. Articulación con otros espacios: otros Seminarios de Prácticas Socioeducativas 

Territorializadas, proyectos de extensión (UBANEX, Voluntariado, etc.), proyectos de 

investigación, convenios con organismos nacionales, provinciales y municipales, etc. 

 

El seminario se dictará en el marco de un acta acuerdo firmado entre la Facultad de Filosofía y Letras y 

el Parque de la Memoria - Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado. 

 

j. Requisitos que deben cumplir los estudiantes para participar del Seminario de PST 

(carrera y cantidad asignaturas aprobadas, etc.): 

 

Las y los estudiantes deberán haber cursado el 50% de la carrera 

 

k. Cantidad de vacantes:  

 

Sin cupo 

 

 

l. Seguros:  

 

Lo tramita la Facultad a solicitud del docente a cargo. 
 

 

m. Recomendaciones 

 

Aunque no es un requisito excluyente, se sugiere haber cursado la materia Historia Argentina III y/o 

otras materias o seminarios que aborden el período. 

 

 

 

 

Firma 

 

Aclaración  



 

 

Constancia de: Acta Acuerdo en trámite - Programa UBA XXII - Programa de Extensión en 

Cárceles – CIDAC - Programa de Orientación - Programa de Discapacidad - Convenio Marco en 

trámite. 

 

 

 

Buenos Aires,  

Se deja constancia que la presente propuesta de seminario de Prácticas Socioeducativas 

Territorializadas (PST) a cargo de/la docente ____________________________________ se enmarca 

en: 

 

       Acta Acuerdo en trámite 

      Convenio Marco en trámite 

 

O en necesidades o demandas vinculadas a la propia universidad como territorio de las prácticas 

generadas desde: 

        Programa UBA XXII 

        Programa de Extensión en Cárceles 

        CIDAC 

       Programa de Orientación 

        Programa de Discapacidad 

 

 

 

   

Firma  Sello 

 

     

 


